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Madrid,  6 de abril de 2026. 
 
 
 
Apertura de ofertas para la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN EL SERVICIO DE SUPERESTRUCTURA DE VÍA DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012500262). 
 
 
Metro de Madrid, S.A. les comunica el resultado de la apertura de ofertas. 
 
 
En el apartado 26 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece lo 
siguiente: 
 

“La adjudicación del Acuerdo Marco se realizará en función de los criterios cualitativos 
establecidos en el apartado 27 de este pliego. Serán adjudicatarias del Acuerdo Marco 
las empresas que superen el límite de suficiencia técnica establecido en el apartado 27 
del cuadro resumen de este PCP. El número mínimo de adjudicatarios será de 2. La 
puntuación obtenida en los criterios cualitativos por las empresas adjudicatarias del 
Acuerdo Marco se tendrá en cuenta obligatoriamente para adjudicar los contratos 
basados del mismo, en concreto, se sumará a la puntuación obtenida en los criterios 
económicos en cada solicitud de oferta que se realice”. 

 
 
Puntuaciones obtenidas por los licitadores: 
 

EMPRESA

VALORACIÓN 

TÉCNICA CRITERIOS 

JUICIOS DE VALOR

TOTAL      

VALORACIÓN 

TÉCNICA

PUNTUACIÓN     

TOTAL

AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CSIC) 62,00 62,00 62,00

BUSTREN PM, S.L. 71,00 71,00 71,00

ASOCIACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO CEIT 100,00 100,00 100,00

EUROCONTROL, S.A. 87,00 87,00 87,00

FUNDACIÓ EURECAT 100,00 100,00 100,00

UTE GESTION INTEGRAL DEL SUELO, S.L. & OMICRON AMEPRO, S.A. 58,00 58,00 58,00

INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.M.E. M.P., S.A. 100,00 100,00 100,00

INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A.U. 98,00 98,00 98,00

SENER MOBILITY, S.A. 100,00 100,00 100,00

WSP SPAIN-APIA, S.A.U. 82,00 82,00 82,00
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